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FORMULARIO DE POSTULACIÓN 
  

FONDO CONCURSABLE DE EMERGENCIA COVID-19 
 

"A PURO ÑEQUE CONSTITUCIÓN" 
 
 

PEQUEÑOS EMPRENDEDORES DE CONSTITUCIÓN 
 
 

 
El siguiente formulario de postulación, busca apoyar por parte de la I. 

Municipalidad de Constitución a pequeños emprendedores locales afectados en la 

actual emergencia sanitaria por el Covid-19. 

 

A través de la Oficina de la Unidad de Proyectos Sociales y la Oficina de Fomento 

Productivo pertenecientes a la Dirección de Desarrollo Comunitario "DIDECO", se 

extiende el siguiente fondo concursable en apoyo al fortalecimiento al emprendedor 

formal e informal. 

 

El Fondo Concursable de Emergencia Covid-19 "A Puro Ñeque Constitución", 

entregará un subsidio de financiamiento para pequeños emprendedores de los diversos 

rubros económicos en la venta de productos o prestación de servicios, el emprendedor 

debe tener una reconocida trayectoria de trabajo en algún punto de la comuna, 

accediendo a un monto de hasta $100.000.- (Cien Mil Pesos) (Iva Incluido). 

 

Los pequeños emprendedores locales seleccionados podrán invertir estos 

recursos en lo que ellos estimen conveniente dado su acontecer en el ámbito productivo 

y social producto de la pandemia del Covid 19, desde sus gastos personales de luz, 

agua, teléfono, insumos y equipos en los más diversos tipos, en lo productivo pueden 

financiar activos fijos, habilitación de infraestructura, también capital de trabajo como 

materias primas, materiales y mercaderías establecidos en las bases de postulación y 

deben ser rendidos a la I. Municipalidad de Constitución con el formulario municipal 

establecido para ello y se deben anexar fotografías de lo realizado y/o adquirido. 

 

Para consultas y/o dudas llamar al fono (56-71) 2249928 o al correo electrónico 

upsconstitucion@gmail.com 
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Llene el siguiente formulario con todos los datos solicitados, de manera clara y 

datos correctos. 
 

 
Indique su rubro laboral 
 

     
    ___ Pequeño Emprendedor Local Feriante 

    ___ Pequeño Emprendedor Local Peluquera(o) 

    ___ Pequeño Emprendedor Local Garzón(a) 

    ___ Pequeño Emprendedor Local Ambulante 

    ___ Pequeño Emprendedor Local Botero 

 ___ Pequeño Emprendedor Local Conductor de Locomoción 

Colectiva Local 

 ___ Otros Rubros: ................................................ 
    

 

Nombres : 

 

Apellidos 
 

 

: 
 

 

Rut 
 

 

: 
 

 

Dirección 
 

 

: 
 

 

Teléfono(s) 
 

 

: 
 

 

Indique el Nivel de 
Funcionamiento de su 
Negocio 

  
    ___ Normal 
    ___ Temporal 
    ___ Venta Telefónica o Redes Sociales 
    ___ Sin Actividad 
 

 

Indique su Tramo en el 
Registro Social de 
Hogares 

 

    ___   0% al 40% 
    ___ 41% al 50% 
    ___ 51% al 60% 
    ___ No Tiene 
 

 

Indique los principales 
productos que usted 
vende o su servicio 
 

 
: ................................................................................................... 
  ................................................................................................... 
  ................................................................................................... 

 

Indique si ha recibido 
recursos por apoyo al 
fomento productivo de su 
negocio 
 

 
    ___ Si      
 
    ___ No 
 

 
Indique si tiene 
incumplimiento de pago 
por disminución de ventas 

 
    ___ Pago de Proveedores 
    ___ Compra de Insumos o Materia Prima 
    ___ Pago de Servicios Básicos de su Negocio (Arriendo, Luz  
            y Agua) 
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    ___ Otros 
 

 
Anexa Copia de Cédula de 
Identidad por Ambos 
Lados 
 

 
    ___ Si 
 
    ___ No 
 

 
Anexa Registro Social de 
Hogares o Documento 
que verifique domicilio en 
la ciudad. 
 

 
    ___ Si 
 
    ___ No 

 
Anexa Impresión o copia 
de una Fotografía del 
participante junto a su 
emprendimiento 
 

 
    ___ Si 
 
    ___ No 
 

 
Anexa Copia del último 
permiso otorgado por la I. 
Municipalidad de 
Constitución vigente o 
vencido si es un 
emprendedor formal, no 
se presenta si es informal 
 

 
     
    ___ Si 
 
 
    ___ No 
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Manifiesto y acepto las bases de postulación del Fondo Concursable de 

Emergencia Covid-19 "A Puro Ñeque Constitución", ejecutado a través de la Oficina 

de la Unidad de Proyectos Sociales y la Oficina de Fomento Productivo de la Ilustre 

Municipalidad de Constitución durante el mes de febrero de 2021. De acuerdo a los 

lineamientos del Fondo Concursable acepto lo siguiente:  

 

 
 
 Declaro No ser prestador de servicio municipal y/o funcionario municipal. 

 Declaro poseer un único trabajo el cual está sin movimiento. 

 Declaro que la única entrada de dinero es de mi negocio afectado 

 Declaro No haber sido beneficiado de otros fondos concursables de Fomento 

Productivo en lo que va del año 2021. 

 Declaro No haber sido beneficiado de alguna ayuda municipal y/o beneficio de 

otros fondos concursables municipales como son "A Puro Ñeque 

Gastronómicos 2020" o "A Puro Ñeque Artesanos 2020". 

 

 
 

Que la información que proporcione en mi postulación es verídica y en caso de 

comprobarse alguna falsedad será cancelada mi participación, además de autorizar a la 

Ilustre Municipalidad de Constitución el manejo y recepción de mis datos personales para el 

proceso de selección de la iniciativa. Respetar plazos, usos del recurso y respaldo del uso 

del beneficio para el fiel cumplimiento de la iniciativa. 

 

 
 

 
 

 
 

____________________________ 
 

Firma Postulante 
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DOCUMENTOS EXIGIDOS EN LA POSTULACIÓN 

 

 

 Formulario de Postulación Completo y Firmado 

 Fotocopia de Cédula de Identidad por ambos lados aunque este vencida 

 Registro Social de Hogares o Documento que verifique domicilio en la 

ciudad, puede ser comprobante de luz, agua, telefonía, casas comerciales, 

AFP u otros donde salga su nombre y domicilio en la comuna. 

 Impresión o Fotocopia de una fotografía del participante junto a su 

emprendimiento 

 Fotocopia del último permiso otorgado por la I. Municipalidad de 

Constitución vigente o vencido. En el caso de emprendedores informales 

deben demostrar con fotografía la veracidad de su negocio, y el permiso 

municipal no será exigido en ese caso. 

 


